
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML   
 

CONSTANCIA: La secretaría del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
procede a realizar la liquidación adicional de costas conforme lo dispone los Artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso dentro del proceso Ejecutivo, radicado bajo 
el número: 630014003005-2022-00144-00, la cual quedara así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO  
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  $ 121.800 
  
OTROS $ 00,oo  
TOTAL COSTAS  $ 121.800 
   

   
Así mismo, doy cuenta que la anterior liquidación de crédito fue allegada el pasado 
17/11/2022 
 
Sírvase Proveer,  
 
Armenia, Quindío; 25 de noviembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   630014003005-2022-00144-00 

     
En atención a la nota secretarial que antecede, apruébese la liquidación de costas 
elaborada por secretaría de conformidad a lo establecido en el Artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
De otra parte, se aclara que liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 
parte actora el día 17 de noviembre de 2022, será objeto de estudio por parte el 
despacho, una vez transcurra el término de traslado.  
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	29	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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